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I. El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

II. La identificación del RR-1327/2022

documento del que se
elabora la versión pública.

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre dei

recurrente de la página 1.

IV. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificacíón de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados riel Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos,
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracclón(es),

V. a. Firma del titular del área

b. Firma autógrafa de
quien clasifica

a. Comisronada —-

Nohemí Leóri Islas

b. Secretaria de Instrucción

Mónica Maris Alvarado García

VI. Acta de la Sesióiji número 3, de
dieciséis de enero de dos mi!

veintitrés.

Fecha y número del acta
de la sesión de Comité de

Transparencia donde se
aprobó la versión pública.
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022
210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

INSIITUTO DE TRANSPAPEHC34.ACCESO A LA
INFORMAaÓNPÚDLiCAT PROTECCIÓN OE
DATOS PERSONALES Dft ESTADO DE PlíBLA

Sentido de la Resolución: Sobresee

RR-1327/2022, relativo al

en lo sucesivo
Visto el estado procesal del expediente número

recurso

el recurrente, en contra

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

de revisión interpuesto por
del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO,

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dos de mayo de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud
información pública, la cual fue registrada con el número de foliode acceso a la

210427322000113 a través de la cual requirió lo siguiente:

el artículo 6 Constitucional y los artículos 2,3,4,5,16 dé la
la Información Pública del Estado de Puebla,

"Con fundamento en

Ley de Transparencia y Acceso a
vengo a soiicitar:
a) ¿The Italian Coffe Company que

Independencia 103, Zócaio tiene algún tipo de contrato o concesión con el H.
Ayuntamiento de Atlixco para su funcionamiento?

b) De acuerdo a la pregunta anterior, si es afirmativa por favor exhibir dicho
contrato o concesión," (Sic)

encuentra ubicado en Avenidase

II. El veintisiete de mayo de dos mil veintidós, el sujeto obligado notifico la

la solicitud de información en los términos siguientes:
« ..Que en atención al oficio PWÜTI417I2022, se hace de su ®
de corresponder al correcto y debido seguimiento al mismo, con e/ propós/to^
evitar dilaciones innecesarias o entorpecimiento de este asunto y

relación al contrato que corresponde con la persona mordr'
Coffe Company, esíe Órgano Constitucional manifiesta lo

‘í se ■

respuesta a

respuesta al mismo, en
denominada The italian
siguiente:

"Que en referencia al apartado a), de su oficio en mérito, manifiesto qué.
cuenta con un contrato de arrendamiento celebrado por parte de dichapel
moral. Y en cuanto hace al apartado b), a fin de dar
que, se realizará en su versión Pública para que pueda ser exhibido y consultado
por ei peticionario, siguiendo el procedimiento que se marque. ^

lona

1

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx

Eliminado 1



Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022
210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:
Expediente:
Folio solicitud:

INSTITUTO DE THANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

III. El catorce de junio de dos mil veintidós, el recurrente presentó recurso de

revisión por

información Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo el Instituto;
expresando su inconformidad con la respuesta otorgada a la solicitud de
información con número de folio 210427322000113.

medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

IV- El quince de junio de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de este
o

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole
de expediente RR-1327/2022 turnando los presentes autos a esta

cargo, para su trámite, estudio y,- en su caso, proyecto de
el número

Ponencia a su

resolución.

V- El diecisiete de junio de dos mil veintidós, se ordenó prevenir al recurrente

para que en el término de cinco días hábilés, proporcionara a esta Autoridad la
fecha en que tuvo respuesta a su solicitud de acceso.

tuvo al recurrente contestando laVI. El treinta de junio de dos mil veintidós, se

prevención y ordenó admitir el medio de impugnación planteado, asimismo, se
través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación denotificó el mismo a

la Plataforma Nacional de Transparencia a las partes y al Titular de la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió(^^
que rindiera su informe respecto de los actos o resoluciones recurridos, debieh^

le sirvieron de base para la emisión de dichos ac^s,agregar las constancias que

así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo consl^
las probanzas aportadas por el recurrente, se pone a su disposición el aviso de

la base de datos de los recursos de revisión,^privacidad correspondiente a
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022

210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

tNSimiTO DE TRANSPAfiENOA.ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAUS DEL ESTADO DE PUEBLA

informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales;

le tuvo por señalado el su correo electrónico como medio paraasimismo, se

recibir notificaciones.

VI- Por auto de fecha veintidós de julio de dos mil veintidós, se tuvo ai sujeto

obligado rindiendo su informe justificado y alcance al mismo respecto del acto

recurrido, acreditando la personalidad del Titular de la Unidad de Transparencia,

y ofreciendo pruebas; además se le da vista al recurrente de lo manifestado por

el sujeto obligado.

vil. Por proveído de fecha diecinueve de agosto de este año, se tuvo por

perdido el derecho para que el recurrente realizara alguna alegación en relación

al alcance de respuesta que le proporcionó el sujeto obligado, y toda vez que el

estado procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por

las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza.

Finalmente se ordenó el cierre de instrucción y se turnó los autos para dictar la

resolución correspondiente.

l
1

VIII. El día cuatro de octubre del dos mil veintidós, se listó el presente as

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acce^
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebli

a la
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR.1327/2022
210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

CONSIDERANDOS

Primsro. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver los

presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I.M y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1. del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales.

Segundo. EI recurso de revisión es procedente en términos del artículo

170, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la

entrega de información incompleta.

interpusieron vía electrónicaTercero. Los recursos de revisión se

cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 172, de ia Le'
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la^v de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, toda
que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento
señaladas por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado.
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
HarumI Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022

210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;
Folio solicitud:

INSTITUTO DE TfiANSPARENaA.ACCESO A LA
INFORMAQÓN PUBLICA T P50TECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

virtud de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se

encuentre el procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

en

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el

sujeto obligado al rendir su informe con justificación y su alcance respectivo,

manifestó lo siguiente:

Que se le ha entregado al solicitante y recurrente la versión pública remitida a
la Unidad de Transparencia por ei Síndico Municipai. Información que le fue
entregada al solicitante a través del correo electrónico que señaló para tal
efecto, tal y como consta en las copias certificadas que se adjuntan al presente.

Cabe señalar que como le referí en el oficio antes indicado, se le requirió al
Sindico Municipai, con el oficio PM/UT/581/2022, remitiera la versión pública de
la información pedida por el solicitante, hoy recurrente y es en la fecha que se
le señala al solicitante que éste la remite.

Adjuntando al presente, en copia certificada, el acuerdo de notificación y la
versión pública del contrato de arrendamiento respecto del inmueble
identificado como “El Kiosco del parque Colón" ubicado en el interior del
parque Colón, Centro, Atlixco, Puebla, así como las consfanc/as que acreditan
la notificación y envío al solicitante.

2.- Por lo anterior expuesto y fundado y dado que se le ha entregado la versión
pública enviada por el Síndico Municipal al solicitante, con fundamento en el
artículo 183 fracción lil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; atentamente le solicito se sobresea dicho
recurso, toda vez que el mismo ha quedado sin materia para seguir actuando.

El dos de mayo del dos mil veintidós, el ahora recurrente presentó una solicitud,

de acceso a la información pública a través de la Plataforma NacionaK^
Transparencia, la que fue registrada con número de folio 210427322000113, en

la que solicita el contrato o concesión que tiene el Ayuntamiento o

establecimiento The Italian Coffe del Zócalo de Atlixco, para su funcionamiento.'

el

El sujeto obligado en respuesta le informó que si existe un contrato de

arrendamiento con dicha persona moral y el ayuntamiento y que realizará la *

5
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Honorable Ayuntamiento de Atllxco, Puebla
Haruml Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022

210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

I

INSTITUTO DE TRANSPARENaA,ACCESO A LA
INfORMAQÓN PUSUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

versión pública correspondiente de conformidad al procedimiento que disponga

la ley de la materia, tal como se observa en la respuesta que dice:

Que en referencia ai apartado a), de su oficio en mérito, manifiesto que SÍ
se cuenta con un contrato de arrendamiento celebrado por parte de dicha
persona moral. Y en cuanto hace ai apartado b), a fin de dar cumplimiento
se adviene que, se reaiizará en su versión Pública para que pueda ser
exhibido y consultado por el peticionario, siguiendo el procedimiento que
se marque.

ff,

Sf

En consecuencia, el recurrente se inconformó con lo anterior, expresando su
>

inconformidad por la entrega de información incompleta.

Asimismo, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el

sujeto obligado envió un alcance con la respuesta al folio de solicitud de acceso

210427322000113, el día diecinueve de julio de dos mil veintidós, a través del

correo electrónico señalado por el recurrente tanto en su solicitud de acceso

como al interponer su recurso de revisión siendo la siguiente:

i
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022
210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

INSTmnO DE TRANSPARENaA.AÍX:ESO A LA
INFORMAOÓN PÚBUCAY PROTECOÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA
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PÚDÜCA
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Honorable Ayuntamiento de Atlíxco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022

210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

INSTrrUTO DE TRAt^SPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PUSUCA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONAlfS Da ESTADO DE PLíSLA

uxpuydLiyiTprtyieyai'ttíxiO'l;lD -^vibia ue;payitiaí ' :/A Leciuia-(¿ri!yu¿:aiia'
i  I

A’t'M^UUNTOOl'W . u:
ATLIXCO>

i\w.\v ,-iilUc^ ínl' OI
T'

if

,  . , . . .. VSRSIÓM
DtOMA SÉPTIMA. XNTERPRETAaÓN Y CUMPUMlENTp; PARA TOTO LO púQÜCA
REtACIONADO LA INTBlPREIAaÓN Y CUMPUMIÉNTO ÓE B. CONTRATO;^
LAS PARTES S£ SOMETEN EXPRESAMELE A LA JURISDÍCdÓN DE LAS LEVES Y
TRIBUNALES Oa ESTADO DE PUEBLA, QUE SERÁN LOS ÚNICOS COMPETENTES.
PARA CONOCER DE CUALQUIER JUIQO O RECLAMAGÓN DERIVADOS í DE a
contrato; renunciando a cualquier fRJERO QUÉ PODIERAi
CORRESPONDERlfS POR RAZÓN 05 SÚ DOMIQUO PRESENTE  Ó FinURO O POR
CUALQUIERCflRO MOnvO.— — '■■■■£ !'"' ■>■
DÉCIMA OCTAVA. DOMXCZUOS. TODAS LAS NOTlRCAdONS REÍACÍÓNADAS
CON aCONTRATD DÉeÉÁÁ SER DIRIGIDA A LOS SIGUIENTES DÓMlduOS:

1. EL ARRENDAOOR. PLAZA DE ARMAS NUMBLO ÚNO^ COLONIA CaHRO^.
..ATUXCO^PUraiA.—

EL ARRbjDAtARlO.

,rlil£ÍD6 QUE nJE ESTE CONTRATO POR::SU5 OTORGANTES Y' DEBTOAManE^ JT
j^^éjfíB^OSDeSÚCONrBaDOYALÓÚCEUGAl^bETODAXCADÁÚNADESUS. y,.

LO RÁTinCAN^Y RRMAN POR TWPUCADÓ DE CONFORMIDAD;’a. ^
V .^SlífelENDADbR^ RB^RESENTADO^POR ÍA PRESmefTA MUNIOPAL LIC. ARIADNA

‘^'^^^W’fcAMARjLLO,^ Y "a ARRENDATARIO' ITAUANVcOFFÉE^ SJL DE CV^;^
’RESENTAOAEN ESTE ACTO FÓR ÉL C. D^4INGO MINUITISTEFANONI, ái a’rF

'  MUNiaPlO DE ATIDOTO, PUEBLA; A LOS ÚN OÍAS DS!^ MES DÉ ÉNBIO bs. ÁRo*
DOS MIL VEINTIDÓS. — :

í:

.■5
í -

J'íí

i3.

i''*

i

i

i

POR EL'ARRENDATAAfO •} '*• C1POR EL ARRENDADOR

m,k
111✓ »v

i
f>A
l
tir DRA.«UAb kYALA CAMARiao

PRESIDENTA MUNICPAL

DÉ ATLÍXCO, PUEBLA.

C. DOMZN
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Por lo tanto, se estudiará si con dicho alcance de respuesta inicial, se actualiza

la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción III del

ordenamiento lega! en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice: ^

I I
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR.1327/2022
210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

INSTmjTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

‘ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
admitido, se actuaUcen aiguno de ios siguientes supuestos:

¡II. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tai
manera que el recurso de revisión quede sin materia...

vez

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la
información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra

dice:

Articulo 6.- "...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,

pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de Interés
los términos que fijen las leyes. En la

es

público y seguridad nacional, en
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley detenninará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad de acreditar
interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito la
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos."

aisEl precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un 6
democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin
acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la inforr^ción
que este en poder de! Estado, en consecuencia, este último tiene la obligádóq^
de entregar la misma a las personas que requiera dicha información, toda vez

este derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad,

garantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país con
los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho.

que
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022
210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

INSTITUTO DE THANSPARENOA,ACCESO A LA
INfORMAaÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS P£RSONAL£SD£L ESTADO DE PUEBLA

virtud de que la información pública puede ser reservada temporalmente por
de interés público y confidencial por protección de los datos personales

y la vida privada de gente.

en

razones

este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley deAsimismo

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que
señala lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano- de acceso a la información comprende

solicitan investigar, difundir, buscar y recibir información...."

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7
fracciones XI y XIX. 145 fracciones I y II. 152 y 156 fracciones 1 y MI. de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiclories Jurídicas aplicables.”

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:... l na

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que f/«®

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualqiji^
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o
incluida la que consta en registros públicos;...”

conserven,
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Honorable Ayuntamiento de Atlíxco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022

210427322000113

Sujeto Obligado;
Ponente;

Expediente;
Folio solicitud;

INSTTTTJTO DE TOANSPARENOA,ACCESO A LA
INFOHMAQÓN PUBUCAY PROTECCIÓN 0£
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a iaArticulo 145.

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atender a ¡os siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez..."

I.

II.

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de

envío elegidos por el solicitante...”

Articulo 156.- "Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de

información son las siguientes:

/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto obligado,

no existe o es información reservada o confidencial;

II.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio requerido

por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

IV.- Entregando la Información por el medio electrónico disponible para ello, o

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa."

%

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que

el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo

deber correlativo a la autoridad de dar respuesta  a los solicitantes a laun

información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece p^
tal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad, certera

irtudjurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y rnáxima publicidad, en

de que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta
Magna, asimismo, que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar

respuesta es entregando al solicitante la información, mismas que deberá se¡¿

enviada en el medio que señaló.

r*'
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022

210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

INSTITUTO DE TBANSPAREMOA ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA Y PSOTíCCiONDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la

solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la

inconformidad esencial del recurrente fue la entrega de información incompleta,

pero con lo manifestado por el sujeto obligado, había proporcionado alcance de

respuesta a la solicitud planteada, a través del correo electrónico señalado por

el recurrente, modificando el acto reclamado, pues del análisis de la información

proporcionada en alcance a su respuesta primigenia por el sujeto obligado, se

advierte que si proporciona:

-  Contrato de arrendamiento' en versión pública, celebrado por el

Ayuntamiento con la persona jurídica The Italian Coffe S.A. de C.V.,

respecto el inmueble denominado Kiosco del Parque Colon, ubicado en el

Parque Colón del Zócalo de Atlixco, información requerida en la solicitud

de acceso folio 210427322000113 interpuesta por el hoy recurrente.

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que

mediante acuerdo de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, se ordenó

dar vista al parte recurrente, a fin de que manifestara lo que a su interés importara

con relación a la respuesta proporcionada por parte del sujeto obligado; sin

embargo, el término que se le otorgó para tal efecto feneció, sin que haya hecho

manifestación alguna.

En consecuencia deviene improcedente continuar con el presente recursorpror

no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causat^^
sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, al haberse

modificado el acto reclamado proporcionando respuesta a la solicitud de acceso
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR.1327/2022

210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

INSTÍTUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

interpuesta por el solicitante, en los términos y por las consideraciones

precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO,- Se SOBRESEE el presente recurso por haberse modificado, en

términos dei considerando CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Molifiqúese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de ^
Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto^

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANC^
RITA ELENA BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRAZA
MAGALLANES, siendo ponente la tercera de los mencionados, en Sesí^
Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día

cinco de octubre de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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Honorable Ayuntamiento de Atlíxco, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1327/2022

210427322000113

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

If^TmjTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INfORMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSWJAIES Da ESTADO DE PUEBLA

(

ISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
SIDENJEOMISIONA

.S HUESCARITA ELEN

OMISIONADA

HARUWII FERNANDA\A^Á|IZA MAGALLANES
comisjMnapa

HÉCTOR Bí
COORDINADOR Gl

PILONI

tAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente
RR-1327/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el cinco de octubre
de dos mil veintidós.

PD3/HFCM-RR-1327/2022 /MMAG/Resolución

I
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